
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.Je hace ta'en ai pafs! 
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NOMBRE COMERCIAL: 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

CONTADOR: 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ELEGIRAS lA 

LIUTANG BING 

GRANJASECAIRACESAR GUSTAVO 

OTROS 

S/N 
OBLIGADO L L E V A R CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/N 

F E C . NACIMIENTO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
FEC INSCRIPCIÓN; 

F E C . SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

1 3 / 0 2 / 1 9 9 8 

F E O . INICIO ACTIV IDADES: 

F E C A C T U A U Z A C I Ó N : 

F E C . REINJCIO ACTIV IDADES: 

0 8 / 0 1 / 1 9 9 8 

1 6 / 0 1 / 2 0 1 9 

ACnViDÁD ECQNÓhtICA PRtt^dPÁL 

VENTAAL POR MAYOR DE ARTICULOS ELECTRICOS 
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'ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
- AWEXO D E DIVIDEN DOS. UTlLIDtüOES O B E N E F I C I O S - A D ! 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
'ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
' DECtjíVRACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información. 
Derechos procedimentales. para mayor información consulte en vjww.srigob ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gestos anuales sean supertores a ios /imites esiaoieciaos en et Reg/amenK) para ra aptcaaon ae ra ey 
de régimen tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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